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SOUTHCORP $. A. 
Guayaquil, 22 de febrero de 2018 

  

Señor 

Sebastián Romano Bouvier 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinarña Universal de 

Accionistas de la Compañía SOUTHCORP S.A., en 5u sesión celebrada el día de 

hoy 22 de febrero de 2018, tuvo el acierto de designarlo a usted como el 

nuevo GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de 5 años, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercera, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

El estatuto social vigente de la compañía consta en la Escritura Pública de 

Constitución de la misma, que autorizó el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 16 de febrero de 2007, inserta en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de febrero de 2007. 

Atentamente, E De 
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Ignaci Ho Bouvier 
Secrefarño de la Junta 

  

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía SOUTHCORP S. A. para el 

cual he sido elegido, siendo mu nacionalidad uruguaya, y con domicilio en el 

cantón Guayaquil. 

Guayaquil, febrero 22 de 2018 
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C. 1 0930369939 

A 

Ñ 

 



  

* 

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.178 
FECHA DE REPERTORIO:27/feb/2018 
HORA DE REPERTORIO: 10:22 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

L.- Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

SOUTHCORP S.A., a favor de SEBASTIAN ROMANO BOUVIER, de 
fojas 9.226 a 9,229, Registro de Nombramientos número 2.654. 
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Cruavaquil, 02 de marro de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos tegstrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 
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